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Factura: 002-003-000063208 20170901023P03la8

NOTARIO(A) MARIATATIANAGARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escritura N*: |20170&010¿3P03l3e

ACTO OCONTRATO;
CONSTITUaÍN OE SOCIEDADES EN UNEA

FECHADEOTORGAMiENTO; 119 DEJUUO DEL 2017.(11:43)

OTORGANTES

Pereona

NatLiret

Natiiraf

Noml9fes/Razón social

SALCEDO CUEVA GUILLERMO

ANTONIO

JIMENEZ SALAZAR NELSON
STEVEN

Tipo jntervlnln»t»

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

OTORGADO POR

Documento de
Identidad

C£DUL^

CÉDULA

A FAVOR 06

No.

Identificación

0905089660

0914410444

Nacionalidad

ECUATORIA

NA

ECUATORIA
NA

Calidad

ACCIONIS

TA

ACCIONO

TA

Persona Nofflbres/Razón social Tipo IrTtarvInfente Documento de

Identidad

No.

Identíflcaclón
INacionalidad I Calidad

UBICACION

Provincia

GUAYAS

DESCRIPCION DOCUUENfOT

06JETO/OBS ERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
COKTRATO:

eoo.oo

Cantón

GUAYAQUIL TARQU)

NOTARfO(A) MARIATATIANAGARCIA PIAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DELCANTÓN GUAYAQUIL

Parroquia

Persona que le
representa

Persona

Firmado por

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

MARIA TATIANA GARCIA
PLAZA
EC
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20I70901023P03138

Factura No.: 002-003-000063208

NOTARIA VIGESIMA TERCERA

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA

PRODUCTORA SHOW TECH CHAMP S.A.

OTORGADA POR: SALCEDO CUEVA GUILLERMO ANTONIO Y

OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

'v. r.ü

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy diecinueve de

Julio del dos mil diecisiete , ante mí, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA

PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la compañía PRODUCTORA SHOW TECH CHAMP

S.A., el/la señor(a) SALCEDO CUEVA GUILLERMO ANTONIO, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad

de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) JIMENEZ

SALAZAR NELSON STEVEN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según

derecho para contratary obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y

voI\mtariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como



sigue: "SEÑOR{A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su

-cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las

^^^.^iguientes ckusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el
•"? í- otorgamiente m esta escritura:

/,
Ñombjres y//
Apellidos 0
Raz^ijkSociai

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
CorresDonda

SALCEDO CUEVA
GUILLERMO
ANTONIO

ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL

HMBNEZSALAZAR
NELSON STEVEN

ECUATORL^NA SOLTERO GUAYAQUIL

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

queconstituyen, como en efecto lohacen, una compañía anónima, quese someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es PRODUCTORA SHOW TECH CHAMP S.A..

Articulo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es

GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- Elobjeto de lacompañía

consiste en; LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CnU; R90 -

ACTIVIDADES CREATIVAS, ARTÍSTICAS Y DE ENTRETENIMIENTO; ASÍ

COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE

PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS. COMERCIALIZACIÓN.

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, ASESORAMIENTO,

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES



y. '

MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCL^L DESPRÍTO^^.
' i")EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑIA PODRA ÉmCUTARi iIj «

ACTOS YCONTRATOS CONFORME ALAS LEYES ECUATctóa^iSÉ^^-^^^
QUE TENGAN RELACION CON EL MISMO.. En el cumplimiento de "

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.

Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (n)«

Del Capital. Artículo Quinto (5^).-* Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito

es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6%' Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en c^o de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7®).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la



junta.ArtícuIo Octavo (8°).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

JuntaGeneral, de laJunta General Universal, del quorum de instalación, del

.-'•qw^W^^pecial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará alo dispuesto

ompañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

as las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Articulo Décimo (10°).-

fsarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de laadministración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). Dela disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11®).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

. V, :.6iw¿^áí"

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre 4e loi
Accloaistai
suscritores

Número de
Acdonei

Capluü
luscríto

Capital pagado Capital pagado
aiuoerarlo

Capital pagado
especie

Capital por
pagar

SiALCbDu
CUEVA
GUIUERMO
ANTONIO

403 40(.0 408.0 408.0 0.0 0.0

JIMENEZ
SA£j\ZAR
NELSON
fTEVEN

m 392.0 392,0 392.0 0.0 0.0

TOTALES %00 600.0 800-0 800.0 0.0 0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) SALCEDO CUEVA GUILLERMO

ANTONIO, ycomo Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GRAF

ALVEAR VANESSA NATANL\, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,
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RePOBUCA DELECUADOR
DKfoióN (s&teuí DenEÓsmocml

IDEP^fICAC3QN YCSUJIAOON

CÉDUUDE CIUDADANÍA
AmjJD3$YN0MBRS

.SALCEDO CUEVA
GUILLERMO AfíTONIO
lut^ oe MAOH

GUAYAS

GUAYAQUIL
CAABO /CONCEPCION/
FECHA oe MÍOHIÉNTO 1954^7-21

EOJATOTAKA
s&Q^
BrADoovn. '

9UPALVEAA

l't
^ 090508966-0

VANESSANATANZA FIRKAOaCSUADO '

CEimFICADO oe VOTACIÓN
¿LECCICMU GEMERAIES 2017

2 OE ABRIL 2017 Cflí '̂
004 • 234 090508»6$0
NÚM0IO tfBUU

SALCEDO CUEVA GUILLERIiO AWrOttfO
VEUJDOS Y NCMBftSS

Clf^CUNSCRIPCldN €&UU CANADA
DCLEXTHAICA

»AlS 69TADOS UNIDOS OCAHEfilCA

20HA MAHI/HlAyi

OFiONA e. E. EN UAM
CONSULAR

msraucaÓH

BACHILLERATO
AP6UJ005 r N0Mee£5 DEL^AOAS

SALCEOOOTDYA OmiERMO LEONIDAS
APSUJDOS r NOHBRESDE U NtADftE

CUEVA Oi£A LAURA P^CARPA
LUGARV TO1A DE

GUAYAQUIL
2016-01'29
fEaiAOEB(?IRAaÓN

202&-01'29
CORP. me. K GMMQUa.

PftOFCSTÓN

dBTdirBctm FlftHA DEL GOBIERNO
sscaouAL

IDSCU0905089660<<<<<<<<<<<<<<<

19540721H20280129ECU<<<<<<<<<<
SALCE&0<CUEVA<<6U1LLERNO<ANTON

diMJéfér:

ELECCIONES

2017

CIUDADANA (0);

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGO EN US ELECCiONeS GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

iUl/2^

De ccntormiOdfl con e) numeral 5 QéfArncuic- de (a L«y
Nocana*. ^eformads por el Oscreio Supremo número 2386 Oft

3i de 1.978 ouoKcsaa saeJ Registro Oficial número 6ft-
d9l 12 Qe Abril rh 1 T
aniecft06. g u^ J
fojas, fe$ igual Q¿ese me exm
Cuanii8 IndetefmIfti¿ia,sá<Sy aquij,

ctocopis

19 JüL
Ab. María Tatíana García Plaxa

NOTARIA PU3UCÍ ViGSSiMA r^RCzRA
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

PIrvcción O^ntral d« Registro Clvl1«
jdenUTTéaefpq^y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDÉNTIÜXD:

N* de ceríificado: 170-039-04755

170-039-04755

Número único de identificación: 0905089660

Nombres del ciudadano: SALCEDO CUEVA GUILLERMO ANTONIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

/CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1954

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge; GRAF ALVEAR VANESSA NATANIA

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010

Nombres del padre: SALCEDO OTOYA GUILLERMO LEONIDAS

Nombres de la madre: CUEVA OLEA LAURA POLICARPA

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2016

información certificada a la fecha: 19 DE JUUO DE 2017

MARGARETH SALA2AR HARO - GUAYAS-GUAYAQÜÍL-NT 23 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registre Civil, ídentrficadón y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Vigencia: 1 tnes o 1 validación desde la fecha de emisión.Cumplido el plazoo número de verificaciofíes solidte un nuevo certificado.

Verífique la Información Ingresando elnúmero decertificado en:https://virtual.registrocivrLgob.ec
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID

Dire^da GeneraJ cf« Registro Clvíli

^ y Cedulación

Número único de identificación: 0914410444

Nombres del ciudadano: JIMENEZ SAIJ^R NELSON STEVEN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

/CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1985

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de iWatrimonio:

Nombres del padre: JIMENEZ JIMENEZ CELSO ANSELMO

Nombres de la madre: SALAZAR LOPEZ NATALIA ROCIO

Fecha de expedición: 6 DE DICIEMBRE DE 2016

Información certificada a ta fecha: 26 DE JULIO DE 2017

Emisor: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GÜAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

-vi N" de certificado: 174^040-78941

i I
174-040-7394.1

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificacióny Ceduladón

Documento firmado electrónicamente

Vlgenda: 1 mes o 1 validación deMe la feche de emisión. Curripildo el plazoo número de veríOcacioreaaollctteurtnuevo certificado.

VerífíQue lainhrrmtíón ingresando el número de certificado en: https://virtual.registi'0civ¡l.90b.ec
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DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que s^útpizañ

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución %

provienen de actividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURASSA dÉ 'rf) 5
- ^yCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLA^L/^rfp^

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de ^lo^-

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIAi- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento sonciertos y veraces en apego a la Leyy a la Constitución. En todo io

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En casode controversia entrelos accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, laspartes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores, Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los docxmientos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en umdad de acto, quedando incorporada en elprotocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

V
x:'



vwy j
- SAL£É1XXÍÍUEVA GUILLERMO ANTONIO

0905089660

CEDULA: 091

oTaTPub

ABOGADA MARLA. TATLAJ^A GARCL\ PLAZA

Identificación: 0908852791



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO,

que sello y firmo en ío ciudad de Guayaquil, el mismo día de su

otorgamiento.- LA NOTARIA.

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL


